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QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NAcIÓN PARA EL EJERcIcIo
FISCAL 2013, APROBADO POR LEY N' 4.848 DEL 2 DE ENERO DE 2OI3 - SERVICIO
NACTONAL DE CALTDAD y SANTDAD VEGETAL y DE SEtr'ilLLAS (SENAVE).

Et CONGRESO DE LANACION PARAGUAYA SANCIONA CON FI]ERZADE
tEY

Artfculo 1".- Amplíase la estimación de los ingresos de la Entidad Descentralizada (Servicio

Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas - SENAVE), conespondiente al Ejercicio Fiscal

2013, por el monto de G. 10.000.000.000 (Guaraníes diez mil millones), conforme al Anexo que se

adjunta y forma parte de esta ley.

Artículo 2'.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la Entidad Descentralizada

(Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas - SENAVE), conespondiente al Ejercicio

Fiscaf 2013, por un monto de G. 10.000.000.000 (Guaraníes diez mil millones), conforme al Anexo que

se adjunta y forma parte de esta ley.

Artículo 3".- Establécese que las autoridades del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad

Vegetal y de Semillas (SENAVE) serán responsables por la inclusión en sus presupuestos de

recursos y créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos

previstos en la ley o sus cartas orgánicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7' de la

Ley N" 1.535/99 "DE ADMINISTRAC|ÓN FTNANCTERA DEL ESTADO'.

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

ación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al

Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el

Fiscal en vigencia a la fecha de promulgación de la presente ley.
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Artfculo 5'.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Dioutados. a lo,
dé.junio {el año-dog .m¡l trelcé, y p9r la Hono¡ablg Cáma-ra db. SenaQbres,
$el.;nes de agostg de-l aflo_{o-s _ñr[ tr_ece, f¡pe{?ndg s?ncignado el mismo,
fo dispuesto én el artículo 204 de la Con3tÍtución Nacional. ,

/l
de kt'¿u*ére de 2013.

en el Régistro Oficial.
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